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facilidades para la exportación y perdón para lc$ acaparadores

L a  p o lític a  de  F o m e n to

N ú m . 4 7 7 .

El ministro de Fomento simul
tanea sus declaraciones en la Pren
sa extranjera con la prosa sustan
ciosa de la «G aceta». Mientras 
habla en «Le Temps* de sus pro
yectos, de los tres mil millones 
que costará sólo la mejora de la 
gran red, y  anuncia la decisión de 
gravar con fuertes derechos la 
importación de material ferrovia
rio para proteger la industria pa
tria, abre cada vez  más la mano 
para que salgan sin límite los pro
ductos españoles, en perjuicio del 
consumidor.

Ni siquiera en las horas difíciles 
olvida sus famosas palabras de 
que durante unos años se  impone 
el sacrificio de los que no han na
cido con fábricas u olivares. Su  
concepto de la economía naciona 
consiste en servir desde el Minis  ̂
terio las codicias que solicitan su 
apoyo, sin preocuparse de la mise
ria del pafs. El ha detenido la baja 
de precio de los artículos alimen
ticios, iniciada con las medidas del 
Sr. Espada, encareciendo de nue
vo en un 25 por 100 el presupues
to familiar de las clases medias y  
populares. El e s  el causante de 
que, a la sombra de los permisos 
de exportación, se  especule de 
nuevo en daño del Ínteres público. 
Había el aceite bajado de coste, 
adquiriendo tipos de venta tolera 
bles. Pues el Sr. La Cierva, no 
sólo fijó una tasa excesiva, sino 
que cada Real orden es  un incen
tivo al alza, y  un factor para la 
carestía del artículo.

Todavía ha sido más generoso  
con los arroceros de Valencia. Es 
Valencia la régión en que el arroz 
se  produce en mayor cantidad, 
hasta el extrem o que de 2.361 .d12 
quintales niétricosj cifra a que 
alcanzó la cosecha de 1916,
1 .914 .330  correspandían a Valen
cia, En marzo de este  año, el kilo 
de arroz se  vendía en esta  ciudad 
a 55 céntim os. En mayo había su
bido quince céntimos el kilo; el 
alza ha repercutido en toda Espa- 
ña; en varías poblaciones cuesta 
ya 1 ,20 el kilo. A pesar de ello, 
el Sr. La C ierva dice que el mer
cado interior se  desenvuelve en 
plena normalidad y  autoriza libre
mente la exportación... N o se  cons
ienta el ministro de Fomento con 
estos regalos a los productores, 
sino que en otra Real orden hace 
aún cosa de mayor significación e  
importancia.

El R e a l d e c re to  d e  7  d e  m arzo  
d e  1919 h ab ía  e s ta b le c id o  una  s e 
r ie  d e  re g la s  en cam in ad as a q u e  
no  s e  b u r la se  la le y  d e  S u b s is te n 
c ia s , a  q u e  lo s  a c a p a ra d o re s  fu e 
ra n  c a s tig a d o s  y  su frie sen  tam bién  
la deb id a  sa n c ió n  lo s  co m erc ian tes  
d e  m ala fe , q u e  v e n d ía n  los a rtfcu  
los a  p re c io s  e x c e s iv o s . N o s e  
lle g ó  e n  E sp a ñ a  a  im poner p enali
d a d e s  tan  s e v e r a s  cóm o en  o tro s  
p a íse s ; p e ro  s e  in co aro n  g ra n  
c an tid a d  d e  e x p e d ie n te s  q u e  e s 
ta b a n  c a s i to d o s  sin  r e s o lv e r .  El 
m ism o S r .  L a  C ie rv a  lo  d ec la ra : 
«E fec to  d e  sn  g ra n  n ú m ero  y  d e  
la  acuriiuláción, n o  s e  hallaban  aún  
resueltos en tu inmensa mayoría

tales recursos al ser suprimido el 
ministerio de Abastecim ientos, y 
crearse la Comisaria, ni al supri
mirse ésta última, por lo que por 
Real decreto de 11 de septiembre 
última hubo de encomennarse al 
despacho de los expedientes a la 
Asesoría jurídica deí ministerio de 
Fomento.?.'

¿Y qué se  le ha ocurrido hacer 
al Sr. La Cierva con esos exp e
dientes que suponen más de 1 .500  
multas, impuestas por ¡os gober
nadores y  las juntas administrati
vas durante los anos ÍU I9 y  i 920? 
Pues mientras en Francia se  d is
cute un proyecto para agravar las 
sanciones contra especuladores y  
agiotistas, en Italia se  da ahora la 
batalla definitiva a los mantenedo
res de la carestía, y  en Bélgica, 
en el mes de mayo último, s e  han 
entablado 253 procesos por ex
pender caros el pan, el azúcar y  la 
carne, por la venta en general a 
precios usurarios, y  por todas 
aquellas infracciones de una leg is
lación acertada de subsistencias; 
aquí no se  le ocurre al Sr. La 
Cierva solución mejor a dificulta
des de orden burocrático que per 
donar con generoso olvido a e x 
portadores frudulentos, logreros, 
intermediarios sin pudor y  n eg o 
ciantes de mala fe, que aprovecha
ron las desdichas del mundo en su 
propio beneficio.

¡Q ué estímulo y  aliento para 
cuantos obran movidos por el 
egoísm o! La respuesta al acto mi
nisterial la dieron ya eso s acapa
radores de patatas, que amenazan 
subir el artículo en Madrid por
que el delegado de M ercados adop
ta disposiciones favorables para 
el vecindario.

N o pueden convencernos las ex 
plicaciones del ministro de Fom en
to , dictadas por escrúpulos que no 
le eximen de responsabilidad ante 
los resultados de una política que, 
al disminuir los «stock» de los pro
ductos alimenticios, origina fatal
mente la carestía, y  al absolver a 
los que pecaron contra el interés 
público, fomenta la codicia y  el 
egoísm o particular.

El Sr. La Cierva ha prometido 
a sus compañeros no abusar dei 
sistem a anticonstitucional de leg is
lar por decreto, y  ahora, que se  
asoma a la Prensa extranjera para 
que las naciones europeas conoz
can sus planes, debe leer los ar
tículos de esa  Prensa, contrarios 
a que se  leg isle  por decreto en 
cuanto pueda encarecer la vida. 
Han terminado y  las hostilidades 
contra los consumidores amenazan 
ser eternas pof las torpezas de 
los Gobiernos.

El régimen de los decretos y  de 
las R eales órdenes e s  propio de la 
esencia de las Monarquías absolu
tas; no se  justifica en los pueblos 
libre, y  m enos aún cuando, por e í 
desacierto de un ministro, sufre la 
nación entera. . >= '

L O S  P O E T A S

E l  p a ñ u e l o  d e  e n c a j e

Por vor quién recogía lu pañuelo 
que dejaste caer a unos truhanes 
con el más bravo de lo? capitanea 
al pie do tus balcones tuvo ua du'úo 

Mo hirió su aoero baj’> ol ferrarii¡;k>, 
y para cnntener nuevos desrames,
¡e hundí mi espado hasta los gavilanes, 
y cayó d psangrándoso cn ol suelo.

Y tu pafiur>lo reangi calante, 
cou ademán de quien recoge un guante, 
y envainando la espada omoji’cida 

me aícjé sonriente y  satisfecho, 
apretando el paüuelo contra el pfioho 
para enjugar la sangro de mi herida.

F r a n c isc o  V i m .a k s í 'B s a .

C u a n d o  l l e g ó  l a  n o c h e

Iba eí sol adurmiéndose cu el lee lio 
da la hora repperal La mancha incierta 
dol paisaje en quietud, llevó a mi pecho 
mudofi quebrantos do la tarde muerta.

Gimió mi norazCn: eon voz piadosa 
~-;.P'’r qué sufres?—amanto mo dijiste. 
—Porque al llorar la ni T-lm misteriosa 
pune dentro do mí su sombra triste, 

-Moriremos de amor..-clamó tu acento. 
Be estrellas »e encantaba el firmamento 
y la noohe Uegfi, mas no dió muerte, 

que la gloria de luz do tu alma entera 
vida fué para raí, bsnditay fuerte 
como el sol de mi santa primavera.

A .  V¿?. i? rEz p e  S o t a .

mente a  la colectividad de la cual 
forman parte sin sentir las conse
cuencias.

Ahora, los mismos conservado  
res reconocen lo» errores que en
tonces cometieron. Ahora, los mis
mos conservadores comprenden 
que la solución ideada y  propues
ta por el Sr. Maura era’ la mejor, 
no tan solo por el interés general 
del país sino para el punto de vista 
del interés legítimo de su partido.

1.os egoísm os y equivocaciones 
de eniimces han traído la crítica  
situación de ahora. Y esta situa- 
cióncrítica coincide con el momen
to de máxima tensión y  de máxima 
gravedad de los problemas plan
teados en Kspafln, los cuales hay 
que resolverlos de una vez y no 
como se hace, envenenarlos y apla
zados indefinidamente.

ÍI

D e d ía s  a t r á s

LA SOLUCIÓN DE LA CRISIS

Un aplazamiento y no castigo

Ufo «e d e v u e lv e  1»  c o la b o 
r a c i ó n  e s p o n t á n e a  n i  ge 
m a n t i e n e  e n  n i n g ú n  e a a o  
« e r r e t j i o n d e n c i n  a c e r e n  d e
• l l m  „•

Ya está resuelta la crisis co-n la 
entrada de los señores Ordoflez y  
W ais en Hacienda y  Gracia y Jus
ticia respectivam ente. Resuelta 
decimos, pero realmente no es esta 
la palabra exacta. La crisis está 
aplazada. El nuevo Gobierno no 
e.s sino una nueva interinidad, una 
interinidad vergonzosa, que se 
aguanta con vilipendio por ausen
cia absoluta de sucesión inmediata.

L os liberales no quieren ahora 
el Poder. No lo quieren por que 
saben que circunstancias ineludi
bles del momento, les impiden el 
paso. Y los otro3 elem entos, en los 
cuales ha visto siempre cl país una 
reserva y una esperanza, no quie
ren aceptar el Poder mientras no 
tengan la seguridad de que es po-1 
sibie gobernar seriam ente, que sus I 
esfuerzos y  sus colaboraciones no 
serán estériles, que las clásicas 
zancadillas y  miserias de la políti
ca madrileña no esterilizarán su 
labor.

La solución de la crisis, implica 
sin duda un aplazamiento y  un cas
tigo. Un aplazamiento para pasar 
el verano de la manera que se pue
da. Un castigo por no haber que
rido facilitar hace unos m eses la 
solución que el país demanda. Los 
que entonces impidieron la cons
titución de! Ministerio ideado por 
el Sr, Maura son ahora prisione
ros de sus propias concupiscencias 
y de su propia imprevisión. Han de 
continuar precariamente en el po
der, sin prestigio, sin autoridad, 
sin mayoría en el Parlamento, 
comprometiendo todas ias cosas 
que debían de proteger y  defender.

Los conservadores que impidie
ron la constitución oportuna de un 
G obiernodeconcentración en nom
bre de un supuesto interés departi
do se han convencido de su equivo
cación, Que un hombre político, 
un partido o una agrupación crean 
incompatible el interés general con 
su propio interés, es un error, pues ¡ 
si quiere sacrificarseaquel a este, 
siempre resulta en definitiva perju
dicado aquel mismo interés espe
cial que un hombre quería defen
der. fes ley  de mecánica p&lítica.

IY es que ningún hombre político, 
ningún partido ni ninguna.agrupa
ción p u e d e n  s u s t r a e r s e  egoi^ta-

Con frecuencia se ove decir en 
las grandes cap itales'y  regiones 
no productoras Je cereales, que el 
agriejiitor no vende sus productos 
hasta obtener precios elevados, 
que el agricultor es egoísta, que 
es el culpable del encarecimiento 
de la vida; los que así le juzgan y  
tal calificativo le aplican ño le co 
nocen y  viven muy alejados de su  
lado, solamente así tiene disculpa, 
porque si viesen sus necesidades 
y sus privaciones y  apreciasen las 
fatigas y sudores y  el duro y  fati
goso trabajo que lecuesta el arran
car al duro y esquilmado suelo el 
rojo cereal, tengo la plena convic
ción que modificarían totalmente 
su juicio y si a mayores de todo 
no viesen el número tan considera
ble de obstáculos y dificultades 
aue se le ponen a su paso para po
der vender a sus productos no a  
precios fabulosos ni exagerados, 
sino sencillamente, simplemente 
reniuneradores; no solamente no 
seria objeto de los calificativos an
teriormente expuestos, sino que 
por el contrario tengo la plena se-j 
guridad que sería digno de lástima.

T odas las industrias y todos los 
productos, excepto los de la tierra, 
durante los años de la guerra  
europea han podido venderse a  
capricho de los comerciantes, fa
bricantes, etc ..., por cuya razón 
diariamente se elevaban los pre
cios y  lo que un día valía 20 al si-

m edios para que pueda adquirir 
los elem entos necesarios para la  
producción económ icam ente, por 
cuyo motivo y  razón la agricultu
ra vive con miseria y  no les es po
sible progresar; en las dem ás na
ciones loa gobernantes y  diputa
dos se preocupan del progreso y  
florecimiento del agricultor por 
considerar que una nación en que 
su suelo no sea fértil y  produzca 
el máximum no puede ser próspe
ra ni floreciente.

En España ocurre, desgraciada
mente todo lo contrario; nuestros 
representantes en Cortes nos tie 
nen en el más completo olvido y  
nuestros Gobiernos sólo se  acuer
dan de nosotros para imponernos 
cada afio que pasa m ayores tribu
tos para levantar las cargas de  
esta Nación.

Y si nosotros mismos no; procu
ramos poner remedio a nuestros 
males, tened la seguridad que ha
cia nosotros nadie volverá sus ojos 
que nos dejarán morir, y  nos deja
rán morir, y  lo que e s  peor, con
sentirán que sigam os viviendo ea  
esta constante agonía y  el suelo  
castellano, quizá en plazo no muy 
lejano, se vea sin brazos que le  
trabajen y  entonces la ruina de 
Castilla será inevitable,

J. ANAYA.

PARA EL SR, A L C A L D E .- 
Las revendedoras comprantes hue
vos como quieren y  citando quie
ren. Y  las ordenanzas, ¿para qui 
e^lán? Si 110 pueden cumplirse pro
híbase la reventa y ... el vecindario 
respirará.

Seguro 3c un condenado a muerte

guíente 2y y a los dos días o tres
él doble; los hierros, maquinaria 
agrícola, abonos minerajes, .etcé
tera... todo cuanto el labrador ne
cesita pava hacer producir sus fin
cas, obtuvo precios exageradísi
mos, hasta el punto de hacerse  
punto menos que imposible su ad
quisición y  desgraciadamente di
chos precios continúan; el Gobier
no lo ignora, lo sabe, y sin embar
go permanece cruzado de brazos 
y ve con gusto que sólo el agricul
tor ceda sus productos a  precios 
económ icos y si a ello se resiste es 
amenazado con hacerle com peten
cia con los trigos adquiridos en la 
Argentina.

Los agricultores son tratados 
por los Gobiernos como esclavos, 1 
como seres inferiores y para d e -' 
mostrarlo nos basta recordar laa 
disposiciones caprichosas y bala- 
díes dictadas desde la Comisaría 
de Subsistencias primeramente y 
después desde el Ministerio de 
Abastecimientos, dos organismos 
que para bien de la nación ya han 
desaparecido y sólo de su paso han 
dejaao. am argos y  tristes recuer
dos al sufrido agricultor.

La ley  de la tasa, de ías incau
taciones, de las relaciones jura
das, e tc ., no fueron otra cosa  que 
palos de ciego descargados sobre 
el honrado, labrador que ha sido y 
desgraciadamente sigue siendo ob
jeto por. parte de ios gobernantes 
de un trato injusto y  desigual res
pecto a las demás industrias; al 
agricultor se  le  obliga a  vender 
barato pero no 35 le facilitan los

Los Tribunales de París a c a b a n  
de establecer una jurisprudencia 
interesante en materia de seguro*  
sobro la vida.

El 18 de marzo de 1914, un señor 
respecto al cual solo dan los pe
riódicos la inicial de su  apellido M,t 
había contratado un seguro de vi
da. Se declaró la guerra, el sefior 
M. fué movilizado y  marchó a l  
frente:.

Por abandono de su puesto de
lante del enem igo, este  hombre fu é  
condenado a muerte. L a  viuda, en
tonces, reclamó el seguro, pero la  
Compañía aseguradora se opuso a  
pagarlo, alegando que el señor M. 
había sufrido la pena de muerte a  
consecuencia dc una deserción, y  
por lo tanto, no podía ser atendida  
!a demanda de la viuda.

A  la Compañía le parecía absur
do que el castigo de un crimen se 
convirtiese en causa de enriqueci
miento para la familia del conde
nado.

El pleito acaba de fallarse, con
denando los Tribunales a la Com
pañía, que por esta razón debe pa
gar a la viuda del sefior M. la can
tidad de 90.Ü0O fraucos, en la cual 
su marido tuvo el buea acuerdo de 
asegurarse. - '

EN BARAJAS DE MELO ; ‘

Bodas de oro profesionales
El día 10 del corriente, se ce le 

bró en este pueblo un interesante  
acto , organizado por el C olegio  
provincial de Médicos y  e l Ayun
tamiento, en honor de D . Jerónimo 
R ico García, médico titular e  hijo 
de Barajas, que en dicho día hacia  
el cincuenta aniversario de su  li
cenciatura en la F acultad .

En la fiesta tom ó parte el vecin
dario entero, testim oniando al Se-? 
flor R ico el agradecim iento que 1¿ 
debían por su interés, demostrado 
en los cincuenta aflos que viene  
desempeñando la  titular y  así, 
cuando se  acercó la  hora en  que  
habían de llegar la  comisión del 
Colegio y  los invitados, se  enga
lanó y  echó a  la  calle en su esp er*  
dando la nota alegre y  dc € 9l«r,

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 20/7/1921.
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A las once y media llegaron los 
m édicos de Cuenca, portadores dc 
artístico pergam ino dedicado por 
el Colegio, y  después de la misa 
ae trasladó lá com itiva, cn la que 
figuraban todas las autoridades, a 
la  casa Ayurtam iento, en donde 
constituido este, en sesión extraor
dinaria acordó por unanimidad 
nombrar a D. Jerónimo Rico, hijo 
predilecto del pueblo, y  dar su 
nombre a  la plaza cn donde está la 
casa del mismo. Fué leída el acta 
por el Sr. Secretario, siendo muy 
aplaudida la lectura por los tonos 
levantados en que estaba redacta
da, y  seguidam ente el Sr. Castillo 
Inspector provincial de Sanidad, 
leyó unas cuartillas enviadas por 
el Sr. Gobernador adhiriéndose al 
acto, y  luego e lS r . Presidente del 
Colegio, D. Antonio Acebo, usó 
de la palabra, agradeciendo al 
pueblo de Barajas la cooperación 
activa en si homenaje iniciado poi 
la entidad de ou presidencia, ha
ciendo notar la importancia de e s
ta» fiestas. Inmediatamente le hizo 
entrega del pergamino; así como 
el Sr; A lcalde, en nombre de Cor- 
poraciúh municipal, le regaló un 
precioso diploma acreditativo del 
nombramiento de hijo predilecto.

Concluida la sesión solemne, vol
vió la. comitiva con la banda mu
nicipal, nifios de las escuelas pú
blicas y el vecindario con bande
ras al frente, a la plaza donde es
taba ia  lápida con el nombre del 
homenajeado. La cortina que la 
cubría fué descorrida por el Sefior 
A lcalde, y  cuando fueron acalla
dos loa vivas y  aplausos de los ma
nifestantes, e l párroco D . Hipólito 
González, pronunció un inspirado

;t documentadísimo discurso sobre 
a..significación de las inscripcio
nes lap idanasen  los tiempos de la 

humanidad. Fué eacucaado con 
extraordinario interés y  largamen
te  apláudido como correspondía a 
su b on ita  peroración.

t fo r la  tarde, los Invitados fue
ron espléndidamente obsequiados 
'por los primeros contribuyentes 
d w  paeblo, que ^organizaron un 
«oberbio banquete en honor de los 
forasteros y  su médico. A  la hora 
d£Jos brindis se levantaron, Don 
HSiólito González que, aprove
chando la circunstancia de haber 
llegado momentos antes las seno- 
rita» y  señoras principales de la 
localidad al jardín donde se cele
braba la com ida, hizo un estupen
do discurso «obre la mujer; el hijo 
mtoyor del festejado, el maestro 
D . Leopoldo Fernández y  el Pre
sidente del C olegio. El Sr. Rico, 
tatobién tuvo frases de cariño y  
agradecim iento para todos y  re
cordó al em inente patricio D. F er
mín Caballero, al que debe la po- 

. sición social de que hoy disfruta, 
por haberle costeado los estudios.

E l Ayuntam iento sirvió un lunch 
«n las E scuelas públicas y  fueron 
visitados el Matadero y el Lava 
dero, obra esta  última importan
tísima tan perfectam ente planeada 
y  ejecutada, que posiblemente no 
la hay igual en la provincia.

A  dar encanto y  sugestión a la 
fiesta, contribuyeron las señoras 
y  señoritas de la localidad; estan
do presentes las siguientes: seño
ritas Antonia, Avelina y  Carolina 

' Rico; Amparo, Aurora, Juliana y 
Rosario Aparicio-, María Paz, An- 
geíita y  V irtudes Martínez Unda; 
Manolita y Machita llevero; Rosi- 
ta-y A ngele» Azcoita; Carmencita 
Fernández, hija del titular de Tri
baldos; Am onita Sevilla; María 
Arqtiero y  Carmencita P u erta;.. 
uu ramillete de bellezas para tor
tura dc santos y  consuelo de pe
cadores. L as señoras P .* María de 
JoS A ngeles R eyero de Aparicio; 
D *  M ercedes Bachiller de Domín
guez y  otras m ás, cuyos nombres 
sentimos no recordar; dieron tono 
diáting’uido a los diversos momen
to* de la fiesta. : |

fifcl sexo fuerte es inútil hagá- 
m ós memoria, pues serían muchas 
Ia§ .omisiones. Entre las autorida
d es y  am igos m as significados es- 
tuyjerop: el alcalde, D. Trinidad 
Alcaide; Juez municipal, D. Félix  
M artínez Unda; Secretario, D. Ro-

felib A zcóita; lo s  hermanos Don 
lorem ino v  D on  Dom ingo Apa

n d o :  V eterinario , D .J o sé  Arque
ro; Coadjutor, D . Ju liá n  Balsalo- 
bre, y  D- Jesús Sevilla, de Ta- 
rafleón.

Pf| Cd)«fio de Médicos Aíudlcr

ron; D. Pedro Minué! Moya. Oon 
Macario Gonzalo»: Vaidés Ü. ¡’e- 
dro Mufioz y IJ. Eduardo Castr'.i, 
de Cuenca: D. J<‘-é NT.¡rtí:• .-z, l •'■►r» 
Sevcriano Sol,i, Subdelegad') d d  
distrito; \). Esti '■'*;!n '.le .'•'in¿'> y 
D. José Manuel d<: I,? Pola, Jr l u- 
rancón; D. Ricardo Fernández, de 
Tribaldos; ei titular de Legi'.n’.ei 
D. Miguel Palomar y D . Martín 
García Abad, médicos de lljana, 
(Guadalajara. También acudió el 
Presidente del Colegio  p r o y n c h l  
de practicantes, i >. Hilario García.

Felicitamos efusivamente al Co
legio provincial, Ayuntamiento v 
pueblo ds Baraja?, por la cclebra- 
cú!tn de esa inte; enante liesta, pu -s 
es hora que ¿can reconocidos por, 
todos ¡a importancia social de! 
¡rédico titular, cuyos desvelos y 
estudios suelen dejarse la mayor 
par Le de las veces sin la debida 
recompensa. Al homenajeado en 
viamos nuestra enhorabueua. d e
seándole pueda llegar a celebrar 
las bodas de diamante con la mis
ma integridad de facultades de
que ahora disfruta.

EL DOCTOR
Oto M u  tifo foolana ítala

DE LOS HOSPITALES DE MADRID
p m r á  ccrmulU<n C um ci ¡l«l io  d i 3 ulto 

, »1 10 d»6«pti«mbrc
Prim era  consulta . . 15 pesetas 
La* restante». . . . ■> »

' \ 0 T A . L:i.i rv. .i .,'toa fu tra  de ia aipila.’ 
y  ¡at opertttionn, dtbfn a jv t la r t t  por a n ti
cipado.

A Y U N T A M I E N T O
En la sesión del lunes 18 del co 

rriente, asistieron bajo la presi
dencia del Sr. Caballer, los conce
jales seflores Montero, Pardo, Mar
co y García. Se aprobó el acta de 
la sesión anterior, de la que resul
ta D . Félix  Sáiz se haya dispuesto 
a facilitar la baja del pan, mientras 
los de la Sociedad Mufioz y Com
pañía, se niegan a bajar las hari
nas; y se adoptan entre otros 
acuerdos de menor importancia, 
los siguientes: Darse por enterado 
de la contestación de la Adminis
tración de Correos respecto a la 
instalación de la estafeta de la par
te alta, cuya tardanza obedece a 
la falta de personal y  dar las gra
cias a los señores Lasso que ceden  
el usufructo del panteón que tie
nen en el Cementerio para que se  
instale la capilla; conceder varios 
aprovecham ientos de agua a don 
Francisco Cebrían, D. Angel del 
Campo, D . Felipe Alvaro y otros; 
pasar a informe la petición del 
practicante D . Felipe Ebole que 
reclama haberes atrasadas; se da 
cuenta del expediente formado al 
jardinero, del cual resulta no llegó 
a dar las plantas que le pedía el 
hermano de un concejal; y  se 
acuerda solicitar un aprovecha
miento extraordinario de maderas 
para la construcción de un grupo 
escolar para lo cual el concejal 
obrero Sr. García, solicita se bus 
quen las influencias políticas.

En la sección de ruegos y pre 
guntas el Sr. Montero pide que 
instale un fi tro para las aguas o 
se arregle el actual, y el Sr. Gar
cía protesta de que D.® LuLa 
G. Izquierdo (viuda de Nohale?,), 
siga echando tierras en la calle de 
Colón, a pesar de haberse impues 
to ya una multa; y el Sr. García 
vuelve a quejarse de que ei jardi
nero no trabaja. V nada más... que 
algún epitafio dedicado a algún  
concejal ausente por otro presente.

T B I B I S A  1 ,1 2IHJE

ln taimes di DipMs Mtialts
Bi8trito 03 U r a n M iM n ic a ,

•¡Sr, D. César Huerta.
3 Madrid, julio de 1921.

Mi querido amigo; En el número 475 
de su ilustrado periódico, EL MUNDO, 
he tenido el gueto de leer un artículo 
firmado por varioa electores, de alguno» 
pueblos del partido judicial de Huete, 
dirigido al Sr. Presidente Interino, y  se- 
floré» Diputados que fonnsn lo Comí 
sión de £ cu s, en el que so dice, entra 
otras cosa» lo siguiente: «que habiendo 
sido proclamado D. Santiago Joaquín 
Montoya Viana, por la masa muerta de 
ios votoa obtenida eo la oiudád de 
forte, oó pátd» (Uro* cl 0**o p m lrto

er, la Lev, do qu'> faltar Jo el día <lel es
e-minio n". acr.H y  oerriti,- ido de la t.lec 

'o ! '•» do V»lli,lba’’d-i Roy, quo os ln dcci- 
p ítj, pura que dii-ho s?nor sea el Diputa
da, s>e suspendiera la procianacion de 
él; Toni"iii-lo en cuánta lo que aconseja ol 
FtaM Decreto de lá Ja junio de 1873, que 
deba ha^ers* Diputado a qui >n ln v<lun 
tr.d ue los uIcsikVcj hn alrgi.io para tal 
oarg:>, crosn !*.•» qu« auaoribéa qusenesta 
íorma d'jbe resolver la DiputAoWn, ins- 
ptrftndose en la realliad, biiti compu- 
tiii'iokí l-o? votos de la oleuulón da Vi- 
Ünlba di-, ¡'.'.y.cay o csiiiUcndo jiurínlioo 
ac'jnipnfiam ->b, o bien computándole* por 
forma cl<« equi lad, o inapirándusa au k s  
desaos del I>i.->trito, Iob votoa logrados 
en la ciudad de Huote.

Al obrar eea Diputación ea Justicia, 
oomo no dudamos, deberá informarse da 
lu opinión del Distrito, y lio coiisontir 
qua por falla de un moro /oivJülmm i¡ 
quf! para nada afecta a ¡a expre^iúu do la 
y o ! untad de lo# eleotore*, deje do ser 
nuestro r  o pre sonta nte quien hn obteni
do votos más qtie eobradoa para s irio, 
esperando ae incoe ni opornmo espe
díante y se practiquen lae averiguacio
nes conducaiites para llevar al ánimo de 
loa aetlorug Diputaiios lo quo hoy ea una 
realidad; quti el Diputado de hscho y de 
deruono es D Santiago Joaquín Mon 
toy.i Viana. El Distrito espera con in 
anidad y aprsciará eu auanto so merexoa 
la resolución que adopte».

A raí* de las elec«ionea, en laa que lu
ché oomo candidato, peni-é haber esarito 
al^o sobre la manera de como ie habían 
desarrollado los acontecimientos; pero 
eran tantas las cosas f -aa que antea y 
después se hablan cometido por los can
didatos protegidos del Sr. Conde do San 
Luí?, y  tal «1 asco qna eso me proiucls, 
que desistí ds mi Idea, para evitar posi
bles disgustos, to la  voz que al narrar la 
verdad de los hecho», tonlunforzQdatnMi 
ta que quedar al desoubierto loa procedí 
mientos poco edificantes que se hablan 
empleado, la df-ecortesía de que me ha
blan hs«ho objeto, donde pudieron, por 
el solo afán de lograr sus fines.

Yo no podía pensar, ni remotamente, 
que ios hombrea que sa llaman políticos 
faltaran tan descaradamente a la palabra 
do honor, a la amistad, a la oortosl i y a 
todas aquellas circunstancias d» que de
bo hallarse rodeado, si ha de mereoer el 
nombre de hombro digno, j  más cuando 
se aspira a representar ya sea a la na- 
clóa, a la provincia o al munialpio-, pe
ro «ataba completamente equivocado, 
pues he visto que se burlan las leyes, y 
se tira por la borda, olnioa y descarada
mente hasta constituir una verdadera 
provocación a laa personas honra Ua, 
esas oondiclones de seriedad que deben 
adornar a las gentes bien naoidas, cuan
do se trata de esaB repugnantes contien
das electorales.

Si no se hubiera publicado ese artíon- 
lo, habla dsdo todo al olvido, pero una 
vez publicado, ni puedo ni debo callar, 
hay que decir la verdad y caiga el que 
aai^a, todo menos que se orea que oonti- 
uiío sabido en la higuera a mis sesenta 
y  dos abot.

Tdugo la oonvicoión qu< ese artículo 
no io han redactado ni se ban enterado 
dol alcance de su contenido los electo
res que ¿o firman, porque oonosoo a m u
chos ue ellos y iee trato con íntima amis
tan y les oonsidero incapaces de ha
cerse solidarios de semejante campafla; 
lo han firm;,do porque n  lea ha dioho 
tal vez. que se trataba solo deoonflrmar 
uua votación honrosa y bajo eace con
cepto no hay tenido inconveniente. ¿Có 
mo si no fuera así, ae permitirían la r i 
diculez quj significa el desconocimien
to de lo quo la Ley previene, respecto a 
la adjudicación de loa votos que se ob
tienen en el pueblo donde un candidato 
ejerce el cargo de Alcalde u otra autori
dad, oomo hcontace al Sr. Montoya ea 
Huete?

Y llesfsmoa al sota de Villalba del 
’ Rey. ¿Q.ié comentarlos pueden haoere# 

a lo ocurrido en este pueblo? Ninguno; 
lo mejor eerá ooncederle la palabra •  
D. F ilis  Momoya, hermano del candida
to, para que Conteste a las preguntas que 
me permito formularle, pues nadie me
jor puede referirnos lo acontecido en 
ese asunto tan sucio.

Primero: Que nos diga a qué obedeció 
■u viaje a Villalba dei Rey, al día si- 
fuient» de la elección, o sea el día 13, a 
fas cuatro de la madrugada.

Segando'. Si recuerda a quien le en
tregaron el aota para depositarla en la 
estafeta de Gascceüa.

Tercero: Qué ha pasado para qae di
cha aota no haya llegado a l l  Justa  pro- 
tino lsl (WCro»o.

Cuertc,'. 3i le c o n s ta  q u o  la  t.ird o  ,iel 
d ía  de !n e lecc ió n  s a l ie ro n  do H u e te  v a 
r io s  c o m isa r lo s  am igo* d*! S r . M ontoya 
a diítTeiiLi-ci p u e b lo s  y  cu ál o ra  la  m is ió n  
d e  oso p re o ip iia d n  v ia je .

Con la oontestaoiÓD a l«s preguntas 
quo anteceden, el Sr. Presidenta interino 
y  loa sonoros liiputadoj qua forman lu 
Co:niíión da actas podrán resolver ou 
justicia, quo coustituirft en mi iiutnlliío 
opinión en anular la elección de varios 
pueblos dei partido de Huote, dejando a 
osle tdn represe ntaoiftn, proclamando 
Diput.ido al .Sr. McrUlaí,;.

V ptra terminar, si loa seüores electo 
res qub firman el escrito solicitan se 
abra información, que cuenten con la 
mía y ya verán las oosns que vau a saber.

duaa Jof5 DE L MUEL V

Crónica de Sucesos
Lesiones y daños.—En la viUa de 

Cañete, una chispa eléctrica causó 
lesiones a la vecina de aquélla lo
calidad, María Chillarón, cau san  
do además la muerte de dos caba
llerías.

Hurto.—Al vecino de Tinajas, 
Mariano H ervás Armufla.le fueron 
sustraídas en dicho pueblo 773 pe
setas en billetes del Banco de E s
paña.

Lesiones. — Las sufre el niño 
Emilio Castaño Micó, vecino de 
El Provencio, por consecuencia de 
habérsele disparado una escopeta  
de salón que estaba desarmando 
y que funcionaba en malas condi
ciones.

E stafa .—Juan Pablo de la Cruz 
del Cerro, vecino de Priego, ha 
denunciado ante aquél Juzgado, a 
Patricio Pérez, por estafa de 425 
pesetas, valor de un tardo de cur
tidos.

Amenazas de m uerte.—Sé sigue  
procedimiento en este Juzgado por 
haber sido objeto de este hecho el 
vecino de Mohorte, Emeterio He- 
rráiz, por parte del vecino de esta 
capital, Aurelio Martínez Ponce.

L esiones.—Les han sido causa
das a los vecinos de esta capital 
Gregorio Escribano y Elíseo Ortiz,

Allanamiento de m orada.—-Se si
gue procedimiento a Eufrasio Fer
nández, de Castillo de Garcimu  
ñoz, por el hecho citado y  tenta
tiva de abusos deshonestos en la 
persona de Margarita Muñoz.

Atentado.—Se instruye sumario 
en el Juzgado de Cañete por haber 
amenazado con una escopeta An
tonio Azaustre a los guardas mu
nicipales de V aldem eca, Julián 
Mora y Alejandro Adillo, ■

Muerte.—A consecuencia de yol- 
car un carro, en el que iban mon
tados V icenta Sáiz Jacoba y su 
hijo, vecinos de Valverde del Jü- 
car, falleció la primera por con
secuencia de las lesiones que se 
produjo.

Incendio.—Por imprudencia de 
los niños Santos Herrero y  P as
cual Herráiz, de once y  trece afios 
respectivam ente, se produjo un in
cendio en sitio próximo a la Hidro- 
Eléctrica Paz, término de Saelices, 
propiedad de S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta D .“ María de la 
Paz, habiéndose quemado cuatro 
pilas de tirantes de madera consis
ten te  en unas mil doscientas de 15 
y 18 pies de longitud calculándose 
las pérdidas en unas 9.600 pesetas 
y cuya madera pertenecía a don 
Pablo Redondo y  D. Francisco  
García, vecinos de Hito. ’

A u to - T ra n s p o r te  C o n q u en se
Transportes por Auto-CamioneB
S« admiten carg-is de 5 a 10 to

neladas para cualquier pueblo de 
la provincia y  limítrofes dentro de 
carretera, "" ’ v

F E L I X  5 A I Z
Fábritu de Harinas ^

NOTIC IAS
Viirjcros.—Hhn permanecido en 

esta capital: D. (oaquin López Mu
ñoz, de La Cierva; D, Francisco 
G. Huélamo, de Madrid; D. l'idel 
G. Sahuquillo, dc Salvacañete;
L). Prudencio Preciados, de Arcas;
D. Julián Monteagudo y D. Lucio 
Navarro, de Minglanilla; D .Juan  
Oria y D. Mariano Castillejo", de 
Tragaccte; D . Félix Martínez, 
maestro nacional, de Minglanilla; 
D .José y D. Federico Añoveros, 
de Teruel; D. Luis Aísinaro, de 
Madrid; D. Crispido Gómez, de 
Iniesta; D. Francisco Chico de 
Guzman y D. Tomás Sierra, de 
Madrid; D. Manuel Sánchez, de 
Huete; D. Tomás Salas, de La P a 
rrilla; D. ]uan Perez Martínez, de 
Tarancón; D. Francisco lieitrán 
de San Clemente; D. Francisco  
Requena, de Mira; D. Victoriano  
Calleja, de Valera de Abajo.

.V ifcio /^ /f/.-H a fallecido en A s
turias, L). Francisco Rodríguez 
Pérez, padre político de D. Luis 
Martínez Kleiser, muy conocido 
en esta capital.

Licencia.—En virtud dc licencia  
concedida, ha marchado D. José 
T. Rctamero, Gobernador civil de 
esta provincia encargándose del 
mando en su ausencia D. Camilo 
González, Presidente de la A u
diencia.

Subasta,—H asta cl día 13 de 
agosto se admiren pliegos para 
contratar el transporte dc la co
rrespondencia pública entre Cuen
ca y Utiel, bajo el tipo máximo de 
16.249 pesetas 64 céntimos anuales.

Circular —Se ha dictado una 
por la F iscalía  del Tribunal Supre
mo—y por cierto muy mal redac
tada -llamando la atención de los 
fiscales municipales sobre la cir
culación de publicaciones obsce-' 
nas, que deberán ser denunciadas 
inmediatamente.

Jueces municipales.— En el año 
actual tendrá lugar la renovación  
por cuatro años de los pueblos en
tre las letras A  a la P.

Cuentas municipales.-~Se hallan 
expuestas por 15 días para oir re 
clam aciones los de los pueblos s i
guientes: Almendros, Motd del 
Cuervo, Tresjuncos, Valparaíso 
de Arriba, A rrancacepas, Garci- 
narro, Saelices yF u en tes, todas de 
1920-21. Las Majadas, 1914,15. 16,
17, 18 19 y 1920; Montalbo, del 17 
al 20-21; Parra de las V egas, 1919- 
20 y  20-21; Mariana, Zafra y  Cas- 
tejón, 1919-20 y 20-21; Muerta de 
la Obispalía, del 14 al 19-20.

‘ De Sociedad.—Ha. marchado a  
La Isabela, D. Segismundo Medi
na, secretario del Juzgado m unida  
pal; para Torrebuece, D . Julio Ca
no y  su joven esposa; para Campi-,
Uo de Altobuey, D . Manuel Luz; 
para Moncalvillo, D . Francisco  
G. Huélamo, m édico de Madrid; 
para Murcia, D. Carlos Castafie- >. 
da y hermana; para Jábaga, don 
Andrés Zarzuela y  familia; pará 
Torrejoncillo del Réy; D. Arturo 
Collada y familia; para Solán de 
Cabras, D. Pascual M. Gallego; 
para V aldeganga, D .Juan  Olmo 
y, familia, y para Leganiel, Don 
Tjeófilo Abia.

Y- han regresado de CaracehiHa,
D. JtMn José Malla y  familia; de 
Henarejos, D. Tim oteo Escribano; 
de Fuentes, D /  Sofía Sanz; de Ma
drid, D  * V ictoria Sedeño de Oro „ 
de Fanjul, D. Jesús Cano y  fami
lia, y D . A ngel del Campo, proféaor 
de Ciencias; de V illaescusa de Ha
ro, D. Justiniano Alarcón; y han. 
marchado a Aliaguilla, D. Fausti
no V icente Pastor, y  de Abia de la 
Obispalía, D. Restituto Fernández.

Cédulas.—D esde el día 15 del 
actual hasta el 15 de octubre, se ha 
procedido a recaudarlas a  domici
lio, pudiendo además los interesa
dos adquirirlas los días de trabajo 
de tres a siete en el domicilio del 
recaudador D .José Antelo; Chin* 
no. 1 bajo.

El kiosco y  e í Parque.—-Aunque 
conocem os e lb u eq  gusto del ar
quitecto municipal Sr. González, 
nos permitimos hacem os epo del j 
sentir de muchos vecinos de Caen* i 
ca, que temen se  eche a  perder el 
Parque, cuya principal aplicación j 

’ es para paseo y  recreo de niños. ; 
El k iosco debe ser pequero  y  em 
plazado, no ea  el centi*o, sihd a la  
•Atrada; a* otro modo, viuiíqm •
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inutilizar e! único sitio que tene
mos para los pequeños, puesto que 
íos m ayores cuentan con otros m e
dios de esparcimiento. Eso, aparte 
que es inoportuno que hayan 
abierto esas zanjas en pleno vara
no y las obras ni siquieran com ien
cen”. Ya que con el Parque se co
metió el error de hacerlo de nivel 
inferior al de las calles circundan
tes, no caigam os en el segundo 
error, que va no tendría perdón. 
Y después de todo que a estas ho
ras ni aun Banda municipal existe.

T ra sla d o — El Juez de Belmonte, 
D. losé Curias Leal, lia sido tras
ladado al Juzgado de instrucción  
de Granallers, habiendo sido nom
brado para aquella vacante don 
José Vázquez Gómez.

Concierto.—El 25 festividad de 
Santiago, dará la Banda provin
cial en los salones del Círculo de 
la Constancia en el que entre 
otras obras ejecutará «LesErin- 
nyes» obra del concurso de Ban
das últimamente celebrado.

Instrucción pública .—Al Alcal
de de Pajarón, se le ha remitido 
título administrativo de maestra 
sustituta para la escuela de dicho

Íueblo a favor de D .a Teodora  
ovar.
—Por la Junta de Derechos pa

sivos se ha concedido pensión de 
viudedad a D.a Andrea Villaiba, 
y  el traslado de pensión a la pro
vincia de A lbacete, a la huérfana 
D .a María de la Gloria Ruiperez.

-—Por la misma Junta ha sido 
clasificado D. Ricardo Briones, 
m aestro de Puebla de Almenara, 
y se ha concedido la pensión soli
citada a D ,a M. Jesús Figúeroa, 
viuda del maestro D. Cirilo Pastor.

—Al Alcalde de Belmonte, se le 
interesa comunique la fecha en 
que falleció la maestra jubilada 
D." Manuela Romero.

—-A la Dirección general ee ha 
elevado, instancia de D. Isidoro 
P ardo, maestro de Masegosa, en 
súplica de que se  le reconozca la 
plenitud de derechos a efectos del 
Escalafón.

Enhorabuena.—Via. sido nombra 
■do Subsecretario de Gobernación 
nuestro distinguido amigo D. Juan 
Cervantes, exdiputado a Cortes 
por Tarancón.

Merced.— YLa. sido concedido a 
Tarancón el título de Ciudad,

Suspensión.-Por incomparecen- 
cia de testigos se ha suspendido la 
vista de la causa seguida a Anto
nio Pérez Argudo, vecino de San 
Martín de Bonicheá, por el delito 
de hurto. Defendía al procesado el 
abogado Sr. Huerta.

1 .a  t i r a d a  d e  B I .  W O íD O  
e» d e  1 .0 0 0  e j e m p la r e s .

III
BKAGUEBO ESPAÑA 

de D. J. Campos 
Mddioo O rtopédico  

80 peaet&B 
Lo m ejor oonooldo.

Ea Cuenoa: Dro
guería San Julián, 
Calle del 22.

En Madrid: Au
gusto Figueroa, 8.

ICO MUNICIPAL

R E G I S T R O .  C I V I L
Inscripciones hechas deade el 12 ai 18 

del actual.
NAC IM IENTOS

 ̂Antonio Gómez Ayllón, de Anto
nio y Maximina; Victorio Corona
do Delgado, de Segundo y Josefa; 
Carmen Marcelina Cantero Calvo, 
de Gumersindo y Francisca; Tri
nidad María Valero Molina, de 
Catalino y María Loreto; Carmen 
Cortés Cercenado, de Constancio 
y  Cándida; Carmen Portilla Eche
varría, de Ciríaco y Filomena.

M A T R IM 0 N I0 3
Juan Francisco Real Martínez y 

Agustina Real Medina; Berijano 
Cruz Mora y María Antonia .Mora; 
Cipriano Almagro Cantero y An
tonia Soria d¡> la Piedra.

D EFU N C IO N ES  
Juana Contreras Martínez, de 70 

años; José Aguirre Martín, de 5l): 
Carmen Palóineque Miguel, de 7 
meses; Jacinto Nielfa Livelo de 76 
años; Amada Domínguez Buendía, 
de 20 meses; A ngela Sevilla Villar, 
de 7 meses; Constanúna Romero 
López, de ¡il años.

CONSULTAS "̂
112.-—J U IC IO S  V E R B A ! .K ó  C1V11.K3. ~  

P r e s c r i p c i ó n  d e  ¡s e n t e n c i a *.

Consulta.—En 1915 se celebró ea 
este Juzgado un juicio verbal ci 
vil. La sentencia, en la cual se 
condenó a los demandados, no fué 
apelada, y por tanto, adquirió lir- 
meza. En el mes de Diciembre del 
mismo año com pareció el deman
dante suplicando al Juzgado que 
suspendiera el procedimiento de 
ejecución de sentencia hasta el 30 
de Enero de 1916. Pasada esta fe
cha nada más se instó, hasta el 15 
de Enero de 1921 en que el deman ■ 
dante solicitó la ejecución de aqué
lla sentencia, y al requerir al de 
mandado alegó la prescripción. 
Las partes, asesoradas, según di
cen, por personas com petentes, 
insisten en sus respectivas preten
siones, y se desea saber el plazo 
dentro del cual prescriben las sen
tencias.

Contestación.— La sentencia dic
tada en el afio 1915 a que la con
sulta se refiere no ha prescrito por 
las razones que vamos a exponer.

El art. 1.971 del Código Civil 
que regula la prescripción de las 
acciones para exigir el cumpli
miento de obligaciones declaradas 
por sentencia, se limita a prevenir 
que el término correrá desde que 
ésta quedó firme; pero no hace de
claración alguna respecto de su 
duración. Ello ha originado mu
chas dudas y dado lugar a diver
sas opiniones, siendo la más gene
ralizada la de que para Ja pres- 
cpipción de las sentencias había 
que atenerse a las reglas genera
les establecidas en los artículos

1 .'K'fl a 1 9;'¡~¡ de dicho Código, o 
sea ol lapso de llunpo cn quo pres
criben las diferentes acciones, fun
dándose en que la sentencia viene 
a reconocer y confirmar el dere
cho ejercitado en ia demanda.

Actualmente, no cabe ya tener 
duda alguna acerca del particular, 
porque el Tribunal Supremo en 
sentencia de 15 de Diciembre de 
190:S reiterando la doctrina sen 
tada en otra sentencia anterior, de 
24 de febrero de 1896, ha declara
do que cualquiera que sea la natu
raleza de una acción deducida en 
juicio, la ejecutoria que en éste re
cae constituye un nuevo y verda
dero título con efectos en derecho 
propios e inherentes a la misma, 
del que se deriva una acción do 
carácter personal para el cumpli
miento de la resolución judicial, 
distinta de la primitiva en que se 
basó la petición formulada en el 
pleito, v esto sentado, no habiendo 
la ley lijado plazo especial para el 
ejercicio de la referida acción, es 
manifiesto que el tiempo para ía 
prescripción de la misma tiene que 
ser el de quince años, a tenor de 
lo prevenido en el articulo i .904 
del Código civil, relacionado con 
el 1.961 del propio Cuerpo legal y 
en armonía con los precedentes de 
nuestra legislación, según el sen
tido, espíritu v alcance de la iey 63 
de Toro.

Por consiguiente, el piazo para 
ejecutar nna sentencia es el de 
quince ralos, io mismo si la acción  
que en e! pleito se ejercitó duraba 
más que ai duraba menos tiempo, 
y como en el caso a que se refiere 
!a consulta ese lapso de tiempo no 
ha transcurrido aesde 1915, es evi
dente que no ha prescrito la ac
ción para instar la ejecución de la 
sentencia en dicho año dictada.

1 1 3 .—Pueblos anejos.—Acción 
y  person alidad  de las J u n tas a d 
m in istra tivas p a ra  ser parte  en 
pleitos cn que se ventilan cuestio
nes acerca de la prop iedad  de los 
bienes de aquellos.

Consulta.—El Presidente de la 
Junta Administrativa de un pueblo 
agregado, denunció a la Alcaldía 
el hecho de que por un particular 
se pretendía cerrar un terreno en 
aquel pueblo que consideraba de 
éste. Se está formando expediente 
por la Jefatura de Montes de Fo- 
en los cuale* está enclavado dicho 
terrene.

El particular denunciado sostie
ne que esc terreno es auvo, y al 
efecto presenta el oportuno título 
de propiedad, registrado a su nom
bre y antes al de sus antepasados 
desde el año 1861.

La Junta sostiene lo contrario y 
presenta un acta de deslinde he
cho por el F iscal de Montes y Jus
ticia del pueblo el año de 18&5, se
gún la cual ese terreno está com  
prendido en lo deslindado, como 
dehesa boyal, todo del común, ain 
haber nada de particular, y  ade
más justifica testificalmente que

siempre lo ha venido aprovechan
do el pueblo, habiéndose hecho en 
él corta de árboles para usos v ec i
nales con el permiso de la Jefatura 
de .Montes y sin reclamación de 
nadie, y se  consulta;

l .u Llevado el asunto al Tribu
nal civil, y cualquiera que sea la 
resolución de la Jefatura de Mon
tes, ¿de parte de quién está la ra
zón legal?

2 o Contra quién procede la de
manda civil si la entabla el parti
cular, ¿contra el Estado, contra la 
Junta Administrativa, o contruel 
Ayuntamiento?

3.° Si demandado el A yunta
miento, como los gastos deben ser 
de cuenta del pueblo interesado, 
¿debe éste formar un presupuesto 
para sufragarlos, o el A yunta
miento uno extraordinario y con 
cargo al pueblo agregado?

4." Si es demandado el Ayunta
miento para contestar a la deman
da, ¿necesita antes el dictamen de 
dos Letrados y 1- autorización de 
la Diputación?

Contestación.— Aunque en cues
tiones dé derecho civil no es fácil 
formular opiniones en términos 
absolutos sin un previo examen y 
estudio de documentos y antece
dentes, entendemos que en el caso  
consultado la razón legal se baila 
de parte del particular que pre
senta el título de propiedad del te 
rreno. registrado a su nombre y al 
de sus antepasados desde el año 
1861, posterior al acta de! deslinde 
practicado en Í8ü5. El art. 1.049 
dei Código civil previene que con
tra un título inscrito en el R egis
tro de la Propiedad no tendrá lu
gar ¡a prescripción ordinaria del 
dominio o derechos reales en per
juicio de tercero, sino en virtud de 
otro título igualmente inscrito, de
biendo empezar a correr el tiempo 
desde la inscripción del segundo; 
y es evidente qüe careciendo de 
titulo iuscrito, lajunta ítdniiniiicra- 
tiva d<*l pueblo agregado de re fe 
rencia, no puede alegar con éxito 
la pertenencia del terreno en cues 
tión, pues aún estando en posesión 
del mismo, tiene declarado el Tri
bunal Supremo en sentencia de 20 
de Octubre de 1908, gue si bien 
conforme al art. 1.95/ de dicho 
Código se prescriben los bienes in
muebles por la posesión, durante 
diez aflos, entre presem es con 
buena fé y ajusto título, no puede 
aquélla ser estimada en favor de 
quien no tiene inscrito su derecho 
posesorio, según lo exige el ar 
tículo 35 de la ley Hipotecaria. Eu 
caso de que el propietario lleve el 
asunto a  los Tribunales, procederá 
la demanda contra aquél que l i  
perturbe o trate de perturbarle cn 
su derecho, sea él Alcalde, sea ía 
Junta administrativa, sea quien 
fuere.

No creemos que el Ayuntamien
to pueda ser demandado, ya que. 
de serlo, podría alegarse la falta 
de acción en el demandante para 
dirigirse contra quien carece de 
personalidad para representar en 
ese caso concreto a laju nta  admi
nistrativa del pueblo agregado, la

cual tiene plena personalidad para 
comparecer en juicio en cuestio
nes relacionadas con los intereses 
que administra, conforme ha de
clarado reiteradamente el Tribu
nal Supremo y últimamente en sen 
tencia de 14 de A gosto de 1914 y  
reconoció en Reales decretos de 
11 de Septiembre y 26 de N oviem 
bre de 1912. Sólo podría deman
darse al Ayuntamiento en el caso  
de cjuc éste adoptara algún acuer
do iestvo al derecho del propieta
rio del terreno, y entonces los g a s
tos que ocasionara el litigio, como 
que serían en interés del pueblo 
agregado, este debería sufragar
los, según doctrina del Tribunal 
Supremo en sentencia de 27 de 
Octubre de 1894, formándose el 
oportuno presupuesto.

Tanto si es demandado el Ayun
tamiento como si lo es la Junta 
administrativa, no será preciso el 
dictamen de Letrados ni la auto
rización de la Diputación provin
cial, porque así lo determina cla
ramente el último párrafo del ar
tículo So de la ley Municipal.

114.  — Cementerios. — Adquisi- 
ción de terrenos para  su am 
pliación.

Consulta.—Resultando pequeño 
para las necesidades de este pue
blo el Cementerio municipal, el 
Ayuntamiento tiene el propósito 
de ensancharlo convenientemente, 
a cuyo efecto consignó en presu
p uestóla  cantidad indispensable. 
El terreno para ello está ya ajus
tado y se desea adquirirlo y ejecu
tar luego la.-; obras necesarias, 
prescindiendo de la subasta y de
más trámites engorrosos. Es una 
mejoia de realización urgente y 
precisa conocer el medio mas fá
cil para lie va il a a cabo.

Coates!.?<./<«/.’. —La solución del 
caso que se nos consulta no puede 
ser mas sencilla, pues basta que el 
Ayuntamiento al acordar la adqui
sición del terreno y la ejecución de 
las obras neccsaras para la amplia
ción del Cementerio municipal, 
acuerde también solicitar del Go
bernador civil de la provincia la 
exención de! requisito de subasta, 
f..ajándose cn que por io que se  
refiere al terreno se trata de ¡un 
contrato que versa sobre un objeto 
determioado de que no hay más 
que ur¡ poseedor y en cuanto a las 
obras en que son de extraordina
ria urgencia, casos comprendidos 
en los números tercero y sexto del 
art. 41 de la Instrucción de 24 de 
Enero üe ívj.x

La petición debe formularse en 
instancia razonada, que suscribirá  
el Alcalde en representación del 
Ayuntamiento acompañando testi
monio del acuerdo o acuerdos per
tinente» relativos a la adquisición  
del terreno y a la ejecución de las 
obras, y con seguridad que el G o
bernador accederá a lo ¡solicitado.

-UENCA: Tip. F . Viejobueno.

E l A-
Rogamos a ios que reciban 

Mundo y  no estén conformes 
con la suscripción, se sirvan 
devolver d  periódico.

Folletón de EL MUNDO (39) 

C u e n te s  y N a r r a c io n e a

EL JVIEJOR A MIGO
c  los barrotes de la ventana, aparentando 
una entereza de ánimo que la flacldez y tristura 
de su rostro desmentían. A veces hablaban de 
los amigos que ya no concurrían allí tildán
doles de Ingratos; pero todos íntimamente, 
les envidiaban, admirando su despreocupa
ción para emanciparse de aquel vano y eno
joso deber social.

Una larde de diciembre salían de la Cárcel 
Paulino, Daniel y Pedro Rico.

iQué pocos vamos quedandol—exclamó 
Pedro—; el mal tiempo y la distancia han re
ducido los amigos de Norberto a menos de la 
mitad.

—Asi es—repuso Daniel.
Luego se despidió, subiendo precipitada

mente a un tranvía, que pasaba, Paulina y 
Pedro Pico continuaron andando lentamente, 
silenciosos, la vista fija en el suelo, como se 
sigue a los muertos. Sobre las calles húme
da*, desde el cielo sembrado denubecillas 
blancas, con un sol de invierno, vertía su 
luz amarillenta.

—Estoy triste—dl|o ella—: ¿quiére usted 
^compasarme a.dar un paseo? ,,

Bl ftjtnto e*frKnn?WB4ew;

—Vamos por donde usted guste.
La adoraba en silencio; con los ojos se lo 

dijo muchas veces; ella lo sabía y también le 
amaba. Fué aquel un pasee muy dulce, lleno 
da voluptuosidades exquisitos y nuevas. Pau
lina habló de Norberto: era un hombre frío 
que la acarreó con su humillante despego dis
gustos innúmeros; ella necesitaba cariño y 
reverdecer su juventud procurándose una pa
sión, una gran pasión, que saciase las ambi
ciones del codicioso pensamiento. Pedro 
asentía acercándose a ella y disfrutando la 
vecindad de aquel cuerpo fácil. Tan agrada
ble paseo lo repitieron en los día3 sucesivos; 
las tardes eran tibias, el sol caía a plomo so
bre los caminos poblados de chiquillos y de 
niñeras con delantales blancos. Daniel Bala 
habla escrito a Norberto asegurándole hallar
se enfermo de cuidado y rogándole imputase 
a esto, que no a indiferencia o censurable ol
vido, su ausencia y eclipsamlento.

Esto apretó más las ligaduras que ya unían 
a Pedro Rico con el preso. Norberto recono
cía que su compafiero era un hombre de co
razón y un «camarada* excelente, ya que en 
el hospital y en la cárcel, según el adagio, es 
donde se conocen los amigos buenos. De 
esto habló eon su mujer varias veces; la Joven 
afirmaba levemente moviendo la cabeza, pen
sando que si ios otros se marcharon fué por • 
que ella no los retuvo.

Todos ios días al salir de la cárcel, Pedro y 
Paulina, «furos de su impunidad, pastean

los campos de la Moncloa. Una tarde regre
saron a Madrid casi de noche, y él estaba 
muy pálido y elia muy roja... y con los cabe
llos man ci lados de tierra. La primavera volvía; 
los árboles comenzaron a cubrirse de brotes 
nuevos; de pronto, en la lejanía del neblinoso 
horizonte, apareció la cárcel, Imponente tras 
sus altos murallones de ladrillo:

—Allí está—murmuró la joven,
Rico repuso: '
—No mires; déjale.
Y siguieron adelánte oprimiéndose las 

manos
Aquel íntimo enredo da amor pasó; Norber

to Brito nada supo, y cuando habla de Pedro, 
la emoción más sincera nubla au voz.

—Jamás olvidaré su» favores—dice —; cuan
do estuve preso no dejó de Ir a varme ni un 
solo día. Es mi mejor amigo. "■

v T -  EDUARDO ZAMACOIS

1 1

■. * .*"< 1
i'

E L  P E R R O  D E  P R E S A
' t , r ’1 • ■ . .

. v  ROBERTO MOLINA ^  ...

.... . :  I ■

El viajero que, apeándose en la estación 
férrea de Zamazorca, tomara la diligencia 
para Salllreno, la villa feracísima, cabeza del 
partido, famosa por la riqueza de su suelo, 
tan abundante en cereales, al pasar el puente 
de *La Llave», sobre c! rio qtií llaman Nano, 
sentlríase ¿obrecoglda de admiración: destie 
el puente, la carretera desciende en suave 
pendiente hasta el valle, donde se levanta ei 
pueblo, que dista algunos kilómetros cuyos 
edificios apenas se advierten, mal encubiertos 
y como protegidos por los innumerables árbo
les frutales de su rica huerta, por los álamos 
que bordean las márgenes del río y el nutrido 
pinar de la derecha. El bellísimo panorama, 
víalo desde el puente, sorprende por el con
traste que ofrece con las peladas llanuras de 
Zamazorca.

El supuesto viajero, para quien es comple
tamente desconocida la villa de Salitreno y 
sus habitantes, desde que toma la diligencia 
aprende un nombre, constantemente repetido 
con respeto o con desprecio, con amor o con 
odio; don Ceferino. El nombre de D. Ceferino 
sueno en tos oídos del viajero como el de un 
prohombre acaudalado y poderoso, -
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Sales naturales de «La Margarita en L u e te »  B A L 3 E Á E I 0
a 1 n fi'-'Vrtic-inbrn. E s p e c ia l id a d :  P ie l  

6 0  ¡ l ú o s  d o  C im ic a
M*s-rr;̂ \wrwrratf«wMS3‘r*<.T.* 1.» - ' , —.-.». .

V E N É R E O  — S Í F I L I S  — I M P O T E N C I A
Es un hecho clarísimo v  evidente que su curnri<5n sólo ce ha conseguido  

oti loa iBilaí-Tnprts y scrc-lftadoR : ■

{ * r o í l n c l « K  D O N N A T T I
DEL SABrO CATF.DRiTICO DE LA UNIVERSIDAD ROMANA

Millones  ¡to t e s t im o n io ?  J é  e n f e r m o s  c u r a d o s  y  de  e m i n e n t e '  m éd ic o s  a  d ispo í i  cirtn d e  lo 
en fe rm o» .

/ ).Jífoiií1rir cnndiri'iv <!<?; ríe r¿Wis ;;rapara<ios, que nb:¡ niidn de !« ignorancia 
• i.-l pí;>jl:i-.o y iMa loj.'ranrifi fin leyes. fin tilr.lo prutVsirmal «¡¿rimo con súlo miras al 
lucro tratan den^añar a K>* ]>;wkuit'’a.
W n p r p n  P i i r m r i ó n *  C'lr^ ^ n  radir/i!, rapidísima, *■>« sondas ni molestias, 
v L l l L i t U , !  pudiendo hacerse ln curaei/in unn mismo. La irritación,

f r e c u e n c i a  d e  o r i n a ,  e-.-or.or, e s t r e c h e c e s  u r e t r a l e s  c is r i t i s .  c a t a r r o s  d>' la  v e j ig a ,  d e s a p a r e 
cen  cuino po r  ¡ ir te  d e  con lo í C< • N K K T n  í>' ’N X A T T I .  i ' e s c t a s  1 l a  c a j a ,

Ln m o le s t a  ¡ruta Miüitar di-i-t-parcce in t ru i t ; 'n eam < 'H ff  w n  l i  uinrnv¡llo!*a In rc- ; - , \6n  ilet 
p r r ' f i ' j o r  Stv . 'fnno D'WW’A T T f  fii -nd. i e 'ln  iry'-ct ¡fin l;i iiü itv t C(Uf  Ja haré  (l<'5JtpAre;er defi - 
iiitlTvime¡r.n H c r r a * .  i>tc., e tc .  U n  f ra?c»  in y e c c ió n  IV i X X A T I  I, i  p ese ta s ,  
i '} c r i f i !  i<í* Ll I i n ' cn p r e p a r a d o  r a c i o n a ) ,  c l cn t i l lcn  y  d c  n-s  a l t a d o s  pos i t ivos  q u o  h o c e  
..^<i o l l l l l o ,  ,¡f ^npttri'c<ír t o d i ü  la ?  si-i\f.lcí a  la s  p r im a r o s  tío?:*. e s  el  M arav i l lo so  l i ú o b  
D(iNN.->TTI, K* el d e p u r a t i v o  p n r  e x c e l e n c i a .  c u r a  ra d ic a l im -n te  la  S I F I L I S  s in  l a s  te r r i b le*  
i imf'i'tK.'nuini" i!.■ los otr<.* p re p a r a d o ? .  l i iV ' J in ' r a  c o m p l e t a m e n t e  la  san¿rr i‘ in fec ta .  C u r a  
JtU-'TliT- i.'!(indu'!¡:V-«, doinre .t  dt- lus Imesi' s ,  rru¡.iclo!H[S iln líl p ie l,  pt'rrliri.ls s e m i n a l e s ,  • t e x 
tor:*. e tc .  U n  n íí* *01) IH IU N A T I .  4 p\. '*eía.' .
D o m n - i c  f. 'irtio á" ori¡£e:i Bl''iitirrApicn y  .S . 'iliiico, c o m o  la s  artríticas, g o t a s ,  c u r a d o s  
r i t u l l l d o ,  r a d i c a l m e n t e  con u n  solo f r a sc o  <io Í I IE M C II .  D O y N A T T I ,  U o  frasco  5  p ta s ,  

F L U J O S  D E  J .A S  M U J E R E S :  U i^ a p n r o c u n  «n  «;) nc io  con  u n a  s o la  c a j a  dn  P A P E L E S  
VF. '-UNAl.KS D O N N A T T I ,  u n a  c í i j a  li pi‘si-tns,
i m n n t í - n r i l  p ln u a  dc la f rcn iT iir ión  a c i u a l  ((tía h a c o  v o lv o r  p r e m a t u r a m e n t e  
1 l l  J [ y U  L t  I l » _ l u  . v ie j f ?  n iüucIios j o v i ’Ti"-, li.’i d e j a i o  d e  e x i s t i r  Jpsd»? uní* el  prr ifusor 
I X iN N A T T I ,  ü. '  rinin.T. lia d.uin  a  c.ninn c r  .-u j i ia r i iv i l lo ío  K lix ir  ^'tic’í i ^ la. j u v e n t u d  y e s  
r i ^ o r  «Ir los añ .rs  j u v e n i l e s  v p e r d id a s  [ u e r z í s .  s in  r a u s a r  ¡n» ]'C.rjnic:OB do o tros  p r e p a r a d o s l  
fimiíare**. lí> a !  »¡i«rnn t ie m p o ,  t á n i c o  c<loui¡icnl y  d r  j r r a n  r c f o r n a n t i 1. E L I X í í l  D O N N A T T I  
d- ' ja  .- c u t i r  >ují P írcc  » ' l i 'v d - i a . ;  pntn.T.i.wi,)--,., L’n f r a sco  K l ix i r  D O N 'N A T T I ,  6  p e s e t a s  

CASA C E N T R A L : ROM A, VIA LOMBARDA, 3 S  
hí'clL 'ií .SAT. KN i^Si’ANA: l¡o<[’ie r ia .  n ú m .  -17. KanriMcia H i s p a n o - A m e r i c a n a ,  d o n d n  

f a c i l ' t a r í n  a r .H H ¡ in ;u i '« ! r  í.iü.m.ih, «•«.mil tiu  y  cn iu it . )*  J u « «  se dc«M > n.~  B A R C E L O N A

Cíli - r,* *rjrt h.• * . ' < » , •

P ara e n g o r d a r  c e rd o s
8* traía de un maravilloso invento moderno irnportatitlEiinn para lo? ganuderoi y labra

dor** asi como para quienes tengau alpino; anímale» y deseeu engordarlo*, tenerlos luitro- 
aot, muios, fuertes y libres da eDiemooades, Ert« Invento reolbí el nomdre de

POLVOS - DINAMO
(Marca, registrada)

Fijarse bi*n en *1 nombre y no confundirá con otros poh-o? qno oír* oen a  precio» m¿» 
barato* «ígnao* comerciante*, son nna burda ¡nutación que dulie r. chnzr\:-se.

Con u n a  cucharada de POLVOS-DINAMO que no l le ra  a valer cinco céntimo?, m etcladn 
ea  )a cilnfdA dejo» anim ales, »e obtienen rexultadoí rApdos y  sor]>rcndc:itPr, «obre to lo  en 
C*rdo» cuyo pe»o llega a  ser enorme y el tocino e tq u if lto  de la m ejor calidad .

Líate «i prospecto explicativo que ¡levan Jo» [«quet^í.
Lo» POLVOS-DIN'AMO ne venden en paqu^ts» cerrados de 1 Vilo a 3.7S |i*»eta» y dn t i t 

ilo Ulo a 2 peteta*.Todo» lo» paquete* deben M tar cerrados y atados con nna  cnerdeclta rjue s« erttín  *n lo» 
•xtTemo» y  Ueraa escrito el nombre POLVOS-DIN A MO (m arca rejl« tr»da).

Lo * PrLVOS-DINAMO ?e rrud/'n tn  lodos los comercios da comentibl**» 7 en la» Fanra 
nucini y Droguarlsi bien aurtidai de K»pafla y  América,

Depésito en Madrid: K. DL'RÁN rS. cn C.j Mariana Pineda, 10.—Princlpale» na 
T*nta en la provfncls: Fanniicla r  Profirueria de Mrctcro, Cuenca.—Farmacia y Dr 

" ------- —  ' T— — AHM,i,^o A.tf»ro ■Lí'daüa.—J

p u n to »  dc
________  i r o t m c i a :  r a r i i m c i »  % m u c  .•.. u i v . x ,  ......... .................. - . .  J rn ir i in r .ü
da Ólmetio, tlueW.—Farmacia de Madero, Tarancóa.—Alioblnio Alfaro, Ledaña —Jos¿ Iílv- 
r«r VaWerde del Júcar, etc. etc.

r.t «.i'L A  E S P A Ñ A .
•ALM ACÉN DE COLONIALES

-OB-
M a n u a l  C a b a l l a r

r ' ULTBAMARINOS
■Tocino y embutido», carnes fresca» 
y uladaa, cafi» tottado». Especiali
dad en quesos, galletas y mantecas, 

f^tao», licores y  escarchadas, dro- 
; gas, bateríad« cocina y dop6sito de 

:-: alpargatas

Mariano Catalina, 29, T. 5.-Cuenca

b tfllíw riflufl Pleles y  manguitos de se. 
bHniwviQIIDH Dora aprecio» ecOBÉmicos

MKKCEDES SÁIZ. Calla de E. SAnche* Vera 
(Sabida a  Jos Moralejo», M).—Cuenca

IM I U  Di DI
de todos ¡os tntnados y rueda» de auto. Ra
males, cinchas, correas y otras nmeh.n apli
caciones para labradores de

A L V A R O  M A R T IN E Z
Ventas al por mayor y al detalle a precias 

Incompatibles.
Nadie compre en otra casa sin ver anfrtt Irte 

ventajas de frecios que ofrece ésta.
Calle del Cardenal Paya, núm, 1. IVente a 

la Administración de Telégrafos.

H'.xr.i. i:>e E l-kdpa 
........... ......... ........Da

J o s é  S A N C H E Z  
i-,iv KI-:a . y

F r e n t e  a  ¡a ren o m b r iu ÍH  c p »n d u  dor. J u l i o  
B a l a n a á .  -  V A L F .N C IA

Tengo un pie ten delicado 
que siem pre sufrí sinfines,

hasfn  que compré el calzado  
fino y suave de MARTINEZ

I U i c ? ? i o  M a r t í n e z
MARIANO i'ATALIXA, S l.- fU n X rA

La eonfias]za
Nuevo almacén de» muebles (icJuan  Ju  

liá i Jlerrt-rna, 12, Cuonei.
íjiirtidn r.nnpleto y ecvjuórnlco On c»:nns, 

c'mn:dor«., annario»y detnéa ma«-
blf« de. uso corriente y de Injo. F.\ posición ií.- 
miicbltf« cou entrada libre pnra unió t>l qup 
desee Informarse d«cln*e,sy cnnrliclouns.

f < / i a n u e l  R o d r í g u e z
Venta de granos, semillas puip;i 

blanca, vinos y  aguardientes. 
M ariano C atalina, e o  CUENCA

lENFERMOS DEL ESTOMAGO!
S5Io os cuenta 40 céntimo» nna caja de 

ensayo oon doa doais do
« A S T B I I í I I A

nuevo y  maravilloso producto de la Far 
macopea española Depósito en Cuenca: 
Farmacia de D. Baltasar Moreno. Calle 
de Aifoneo VIII.

D o n  L u i s  C h i v a
V e t e r i n a r i o  e s t a b l e c id o  e n  M in g la n i l l a

G aran tiza  o l tra tam ien to  curativo  
de la» cojem s c rán ita s en  el caballo y 
demA.fi auiraale.g domi-otlcofl.

$9(IIÉÜRÍii pretema It más milenio en 

S o m b r e r o s  y  G o r r a s
M ARIANO  CATALINA, 22

- i  C U E N C A  ¡ - !

¡ A G R I C U L T O R E S !
A bom d cotí nitrnlo do sosa, ÍCs un abono excelente para toda 

claeo do cultivos. Sf> vende on todas las casas im portantes que ee 
dediquen al comercio de abono?. Informes y  folletos gratis para  
git aplicación dirigiéndose ni Comité de N itrato de Sosa de Chilé.

Almirante, 19, M adrid.—A partado ntím . 6

P e r f u m e r í a  d e  V e r a .
Producto»

- - -  - -  Peele, Hi-
g  ta., Poea-Cura, Emllman, G J ,  Flor alia, Mi
r a r la ,  Piver, Guelle Freres, Homblg-aut, 
C vfithy , Do»in, Gotl, D Or&ay, Guerlalnj?, 
LuVfn, Dante, y todo lo qne exista en el ra
mo de perfumarla. Jabone* de laa mejores 
mareas, despacho de la Finísima Colonia, Bo- 
ja l  Flotlda, Victoria de la casa Tomte y can
jeo de frascos en esla casa.

Vende barato. No confundirse. Junto a las 
Máquina* Singer. Cuenca.

S E  TRASPASA una Droguería bien! 
montaua, en buenos condiciones 

y se arrienda el local dondt está ins
talada dicha Droguería. Para iMlfir, 
con el dueflo, Luciano Rivera. Min 
glanllla.

■9101__
•• -«swe»

Sociedad general de anuncios, Mon
tera, 19.—Madrid

COMERCIO DE TEJIDOS

| L A S  T R E S  I
£  ---------------------  CASA DE AB|L(0
I  C K A N O C S  S A L D O S  O S  T E J I D O S  B A R A T O  P E R M A N E N T K
«  - Esta casa es ¡a que vende d precio más reducido 
¿  en toda la región

M ING L A N IL L A  ^  '  -  (C U E N C A ) - ^

V i n o s  q u e  s e  v u e l v e n
o  ectán espueetOB a BuCrir a lg u n a  alteracW n d e  laa snucba« q u a  tuioen desme- 
reoer e l v a lo r  d e  estos caldos ee co rr ig en  oon e l

V I N I C O N S E R V A D O R
producto enoWgi®0 preparado con materias quím icam ente puras y en propo
ciones exactas aguatadas a las que tolera la  ley.

■Esto producto «a completamente inofensivo,
So aplica deepufe de hecho el vino para corregir o prevenir cualquier alte- 

teración, en la proporción de un kilo por cada 250 arrobaa de 10 litros. 
PRECIO: 14 peBPtaa el kilo, 7,50 el medio kilo.
ProBpecios y  pedidos a la Administración de LA INFORMACION 

AGRICOLA: Almirante, 19, Madrid.—Apartado n tm . 6

t a n m i m i m m i w i i n a n i w . . . . . . ------------------------

|  CONSULTORIO JUlCllHGO-HERCAMTlL (
A B O G A D O -D IR E C T O R  | f

C é s a r  H u e r t a  — -
,:SB

i

" f i
bS

| |  ASUNTO S EN QUE INTERVIENE E ST E  CO NSULTORIO | | j

• |  ___________  *'—pi»)iyi« v «üantíia eclesiásti- II de este Confultorlo que so envían gra- p„j
Beclamaciones económico- sdm'mis- 

traüvas.—Pleito* y asantoa eclesiásti
cos, civiles y  penales, mercautllos y 
contencioso administrativos. -Quiebras 
y  suspensiones do pagos.—T*mtaaien- 
taria* y ablnteítato*.—Iguala torio ju- 
rfdioo.—Cumplimiento do exhorto*.— 
Oonsultaa.—Kedaoción de documentos 
privados.

f i l
Pidause l u  Circulares explicativas B£j| 

de este Confultorlo que so envían gra- :x ' 
tuitamontn. Sp, admiten asuntos en los 
Juzgado* de Belmonte, Cañete, Cuen- 
ca, Huete, Motilla Priego, Kan Cíe- 1'~'i
metí te y Tarancón.

Consnltas: de palabra, 5 pesetas,
Por escrito, de ló  a 2&, segúu su es- «

temifin y dificultades. f?ai*
P --------------------- — ------------- --------------------------------------------------s d
| j |  € n  cae» dc eenvtnlr si climtt, lo» bonormoa se dtttrmiitan con anutactin. B': 
l ĵBBBBBBBBBBBBBBBMBBBBIBBBBaaBBBBBBBaiBBBBBBBBBBiaBB

Calderón de la Barca, 12 y  14. —Teléfono núm. 59.

|a&
C U E N C A

M I L L E T  y  V Á Z Q U E Z
MaUonuave, 37.—Alicante

U obn Cumpletos y Primer» Uaisrias
Esta 00 sa rosponcie de 

partido  judicial de Cuenca

iírmuiai sspeelaiss para toda class de cottlvi
Esta onsa rosponcie de la riqueza do bus productos. Representante para el j  

.....................  i, Adolfo Carrillo Molina. San Lorenzo do la Parrilla S

/fia.' S O 4v a t e

L >  U N I O N
C om paflía  F ra n c e s a  d e  S e g u ro s  c o n tra  in c e n d io s .—E s ta b le 

c id a  en P a r ís , en su  P a la c io , 9 P la c e  V endóm e 
FUKDJU1A EN 1823 

SIMKSTBOS PAGADOS PRIMAS COBRADAS ES .
. desde el origen de la Compacta ' ASO 1916 w

Pr*. S6U000.000 49.9tS.000 Fr».
Delegación General para Espaüa) ¿tadrld, Eapoz y Sline, 1 (Puerta del Sol),.. 

Subdirector en Cuenca; Enrique Patrón, Mariano Catalina, 26, pral ^
(Autorizada por la Comisaría Oral, de Seguros, bajo la responsabilidad de la í V 

jj CompaGia.—Diciembre, 1918). JV

b W g 8 « 5 ! i a B S 8 9 S ^ ^
Especialidades farmacéuticas m o i ^ t e b o

MARIANO CATALINA, <% Y 60.—CUENCA.
- NEüMüNAL, a baae da codeira, arrenal mentol y sustanclae balsámicas. 

T08FE1Í0L, a baae de oedicameatoa de origen vejetal, específico tmtife-
oerri por «zoaleaola. ,

, .  ARTROSAÍÍ, a baae salioitato de sosa.
GLPCOálL, mediooión antidiabétioa.
NUCLEO FERROL, reoonstitayente de primar orden, del que e« venden

ípeoau almanta mil es da íraaooa.
P« vent» «o todas laa farmioita dé BspaBa. Dapúalto general as CUENCA
ACIA JfOD'tttWA D i JfOííTERO. r - ?

Alimento complementa-; f4[P 1 0 ^ 1
m m »  — rio muy nutritivo paral n u u l i r I m & o V  U s» 1 7 < ¿ I
toda clase dw animales, elaborada por la Cora- ipañia mercantil «La Biperania Agrícola».— < Arturo Collada Aguilar, sucesor de Manuel 
Utilísimo para los ganaderos.—La mitad dc j Castañera e hijos da \ida i Collada, 
baratos que_ lo» producto» análogo». Saco de | Acento matriculado para subtitucíones, 
10 kilo» S,áá ptas.; idem de 25 kilos 21,50. | permuta? para el ejército de Africa y  atahle- 

£n Cuenca: Constancio La Sosa, Travesía i cldo ea Madrid, calle del Barquillo,' 50, prin- 
do CabülJeros. I clpal.

C A S A  P I C A Z O
 ̂ :: :: C U E N C A  Y  T A R A N C Ó N  : :: '

T E M P O R A D A  D E  I N V I E R N O  1 9 2 1 - 2 2
Grandiosos surtidos en los ramos

da Tejidos, Confecciones y Pañería
IAS ULTIMAS NOVEDADES en Lanería y Sedería para vestidos Terciopelo», Palios, Fel

pas, Caracules y Rizos para abrigo» do señoras y niña».
DEPOSITO DE ARTICULOS D SJjOS PUITNF.OS.—Géneros en pieza, por metro», y  dls 

tinto» modelos de abrigo» pirra señoras y nifio», en los colores y estilos de mayor fantasía.
8UGE8TIVA SECCION DE ABRIOOS CONFECCIONADOS PARA SEN OSA , formada-por 

lo» modelos de más éxito de LA VILLA DE PASE, de Madrid, y NEW-ENGLAND, de 
Barcelona. j

A b r i g o s  g a b a r d i n a  d e  g r a n  a c t u a l i d a d
PARA CABALLEROS.—Precioso y  exten»o surtido en PaSeris de color y  negra. Gaba 

nes confeccionados. Pelllaa». Impermabies.Sastrería a la medida Cortador de primer orden; ■' ’ 
FSJMXSA QifiAea Otariiari», Corbatería j  Oraam da puta. |

P E N S I Ó N  M A R T Í
n rnrfA tle K m illano R ea l

Antiguo dtieiiOjdel Hotel E uropa 
Excelentes habitaciones.—Trato esmerado, 

Ha.v ascensor.—Knzafn, B. 
f-ncinta dol Teatro y Café Atartl.-Valencta.

Nue-^a Casa de Viajero» 
do

EMILIO ORTEGA
Situada cn el centro de la poblatvin.—-Ser

vicio esmerado,—Precios económicos.—Am
plias habitaciones.
Plaza de Cánovas, nilm . 18. CUENCA

C A M IS E R IA  M A D R IL E Ñ A  
DE

GABRIEL BARREDA
28 CALDERON DELA RASCA 28 - 

Gasa especial en encargos a la m edida 
Perfum ería, Corbatería, Confeccio

nes de ropa blanca para señoras y 
niños.

_____ Eimpled» I H
F ó rm u la  e sp e c ia l para  Viílas 

y O livos
E n r iq u e c e  la  p la n ta  n o tab lem en te  

y  p ro p o rc io n a  u n  au m en tó  d e  
íru to  e x tra o rd in a r io  

¡A g ricu lto re s! N o dejé is d e  u s a r  
e s te  A bono  E sp e c ia l con  G a ra n tía  
d e  A n álisis .

N itra to  de  s o s a  d e  Chile p a r a  
ab o n o  de P r im a v e ra .

F E D E R I C O  P I C A Z O  
Biytalttdi «rala: CQEKIT HBJIBGÚ8.

RELOJERÍA
de L. Redondo

CJENCA

Do Alemania, han 
ruelto a  recibirse nue
vas máquinas «RÁPI
DAS CLAES» para ha
cer medias y  se venden 
en la Reio)arla ¿a BM o 
a precios económicos.

Se mandan catálogos de Relojes. Optica, 
Máquina* de hacer media», 4,e esonbir, Gra-
rn ó fonos y objetos para regalo».

“ L a  A m u e b l a d o r a ,
DSl/R

FÉLIX NAVARRO
Gran fábrica de camas'y muebles de todas' 

clase? y  estilo, Grandes existencias eo caaua 1 
¿b madera, deepwhos, comedores, alcoba» j  : 
sltleriM. Colgaidur*», divanes y taplcecta. 
Centró» y percheros, Muebles de fantasía úl
tima novedad. ' i' ,“ ' 

iN O  EQUIVOCAR»SI ,  ■
[ Eita casa no tiene socarvdea | -[

Almacta y despacho:
. Calderón de la 'p ñ ta ,.!? . 

TaUarMt P uaak  da :

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 20/7/1921.


